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Documentación y material electoral de 
la elección local que utiliza una Casilla 
Especial.

Se utilizan 4 urnas, una para cada elección.
(Gobernador, Diputados locales de Mayoría 

Relativa, Diputados locales de Representación 
Proporcional y Ayuntamientos)

Se utilizan 4 actas de escrutinio y cómputo, 
una para cada elección.

(Gobernador, Diputados locales de Mayoría 
Relativa, Diputados locales de Representación 

Proporcional y Ayuntamientos)

Se utiliza 1 cartel de resultados de la 
votación en esta casilla especial para las 

cuatro elecciónes.
(Gobernador, Diputados locales de Mayoría 
Relativa, Diputados locales de Representa-

ción Proporcional y Ayuntamientos)

I
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Se utilizan 4 expedientes de casilla uno 
para cada elección.

(Gobernador, Diputados locales de Mayoría 
Relativa, Diputados locales de Representa-

ción Proporcional y Ayuntamientos)

Sello con la leyenda “Representación 
Proporcional”.

(Para marcar las boletas de la elección de 
Diputados que correspondan a votos por el 
principio de Representación Proporcional)

Acta de Electores en Tránsito para Casilla 
Especial.

El Presidente de la Casilla entrega un tanto de 
esta acta al Secretario 2, para que se registren 

los electores que voten en la casilla.

I. Documentación y material electoral de la elección local que utiliza una casilla especial.
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Elecciones por las que se puede votar 
en una casilla especial.II

Las casillas especiales se instalan para recibir la votación de los ciudadanos que se encuentran en 
tránsito, fuera de su sección electoral.

Dependiendo del lugar donde se ubique una casilla especial y del domicilio electoral de los 
ciudadanos que acudan a votar a esta, se pueden presentar diferentes casos de elecciones locales 
por las que puede votar un ciudadano. Como se muestra a continuación:

podrán votar por:

Fuera de su SECCIÓN
pero dentro de su MUNICIPIO Y

DISTRITO

Fuera de su MUNICIPIO
pero dentro de su DISTRITO

GOBERNADOR
DIPUTADOS

AYUNTAMIENTOS

GOBERNADOR
DIPUTADOS

Los electores que se encuentren:
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II. Elecciones por las que se puede votar en una casilla especial.

podrán votar por:

Fuera de su MUNICIPIO Y
DISTRITO

pero su credencial es del
ESTADO DE GUERRERO

Fuera de su DISTRITO
pero dentro de su MUNICIPIO

GOBERNADOR
DIPUTADOS por el principio de 
Representación Proporcional

GOBERNADOR
DIPUTADOS por el principio de 
Representación Proporcional

AYUNTAMIENTOS

Los electores que se encuentren:

IMPORTANTE: A la boleta de los ciudadanos con derecho a votar por Di-
putados locales por el principio de Representación Proporcional; se les 
colocará, con un sello, la leyenda “Representación Proporcional”; dicha 
boleta se depositará en la urna correspondiente.
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Simultaneamente al escrutinio y cómputo de la elección de Diputados Federales, se 
realizará el cómputo de las elecciones locales en el siguiente orden:

 ● Gobernador.

 ● Diputados de Mayoría Relativa.

 ● Diputados de Representación Proporcional.

 ● Ayuntamientos.

El objetivo del Escrutinio y Cómputo es determinar:

1. El número de electores que votó en la casilla. 

2. El número de votos válidos a favor de cada uno de los partidos  políticos, coaliciones o 
candidatos independientes. 

3. El número de votos nulos. 

4. El número de boletas sobrantes de cada elección.

Procedimiento del escrutinio y 
cómputo.6III
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El Secretario 2 cancela las boletas 
que no se usaron de la elección de 
Gobernador con dos rayas diagonales 
hechas a tinta.

III. Procedimiento del escrutinio y cómputo.

El Escrutador 1 cuenta en el Acta de 
electores en tránsito el número de 
electores que votaron por la elección 
de Gobernador.

1. Pasos para realizar el escrutinio y cómputo de la elección de 
Gobernador.

1

2

Las cuenta y asienta el resultado en la “Hoja 
para hacer las operaciones de cómputo de 
la elección de Gobernador”. Después, las 
boletas sobrantes se introducen en el sobre 
correspondiente, lo cierra y anota el número 
de boletas en su exterior.

El Secretario 2 asienta el resultado en 
la “Hoja para hacer las operaciones de 
cómputo de la elección de Gobernador”.
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El Presidente abre la urna de la elección 
de Gobernador, saca las boletas y 
muestra que quedó vacía.

El escrutador 3, cuenta los votos que 
sacó el Presidente de la urna e informa 
el número al secretario 2 para que 
los anote en la “Hoja para hacer las 
operaciones de cómputo de la elección 
de Gobernador”.

Permítanme sacar todas las boletas 
de la elección de Gobernador.

III. Procedimiento del escrutinio y cómputo.

3

4

Verificados los resultados y anotados por 
el Secretario 2 en la “Hoja para hacer las 
operaciones de cómputo de la elección de 
Gobernador”, los votos válidos y nulos se 
guardan en el sobre correspondiente.

El Escrutador 3, bajo la supervisión del 
Presidente, clasifica y cuenta los votos 
válidos a favor de cada uno de los par-
tidos políticos, coaliciones o candida-
tos independientes, así como los votos 
nulos.

Enseguida se da inicio al procedimiento para realizar el Escrutinio y Cómputo de 
la elección de Diputados de Mayoría Relativa.

5

6
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2. Pasos para realizar el escrutinio y cómputo de la elección de 
Diputados de Mayoría Relativa.

III. Procedimiento del escrutinio y cómputo.

Las cuenta y asienta el resultado en la “Hoja 
para hacer las operaciones de cómputo de la 
elección de Diputados de Mayoría Relativa”. 
Después, las boletas sobrantes se introducen 
en el sobre correspondiente, lo cierra y anota 
el número de boletas en su exterior.

El Secretario 2 asienta el resultado en la “Hoja 
para hacer las operaciones de cómputo de la 
elección de Diputados de Mayoría Relativa”.

El Secretario 2 cancela las boletas 
que no se usaron de la elección de 
Diputados de Mayoría Relativa con dos 
rayas diagonales hechas a tinta.

El Escrutador 1 cuenta en el Acta de 
electores en tránsito el número de elec-
tores que votaron por la elección de 
Diputados de Mayoría Relativa.

1

2
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Ahora seguiremos con la elección 
de Diputados de Mayoría Relativa.

Verificados los resultados y anotados por el Se-
cretario 2 en la “Hoja para hacer las operacio-
nes de cómputo de la elección de Diputados 
de Mayoría Relativa”, los votos válidos y nulos 
se guardan en el sobre correspondiente.

III. Procedimiento del escrutinio y cómputo.

El Presidente abre la urna de la elección 
de Diputados de Mayoría Relativa, saca 
las boletas y muestra que quedó vacía.

El escrutador 3, cuenta los votos que 
sacó el Presidente de la urna e informa 
el número al secretario 2 para que los 
anote en la “Hoja para hacer las ope-
raciones de cómputo de la elección de 
Diputados de Mayoría Relativa”.

El Escrutador 3, bajo la supervisión del 
Presidente, clasifica y cuenta los votos 
válidos a favor de cada uno de los par-
tidos políticos, coaliciones o candida-
tos independientes, así como los votos 
nulos.

Enseguida se da inicio al procedimiento para realizar el Escrutinio y Cómputo de la 
elección de Diputados de Representación Proporcional.

3

4

5

6
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3. Pasos para realizar el escrutinio y cómputo de la elección de 
Diputados de Representación Proporcional.

Ahora seguimos con la elección de Dipu-
tados de Representación Proporcional.

22,23,24,25...

El Secretario 2 asienta el resultado en la “Hoja 
para hacer las operaciones de cómputo de la 
elección de Diputados de Representación Pro-
porcional”.

III. Procedimiento del escrutinio y cómputo.

El Escrutador 1 cuenta en el Acta de 
electores en tránsito el número de elec-
tores que votaron por la elección de 
Diputados de Representación Propor-
cional.

1

2
El Presidente abre la urna de la elección 
de Diputados de Representación Propor-
cional, saca las boletas y muestra que 
quedó vacía.

El escrutador 3, cuenta los votos que 
sacó el Presidente de la urna e informa 
el número al secretario 2 para que los 
anote en la “Hoja para hacer las ope-
raciones de cómputo de la elección de 
Diputados de Representación Propor-
cional”.

3
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4. Pasos para realizar el escrutinio y cómputo de la Elección de 
Ayuntamientos.

Verificados los resultados y anotados por el Se-
cretario 2 en la “Hoja para hacer las operacio-
nes de cómputo de la elección de Diputados 
de Representación Proporcional”, los votos 
válidos y nulos se guardan en el sobre corres-
pondiente.

Las cuenta y asienta el resultado en la “Hoja 
para hacer las operaciones de cómputo de 
la elección de Ayuntamientos”. Después, las 
boletas sobrantes se introducen en el sobre 
correspondiente, lo cierra y anota el número 
de boletas en su exterior.

III. Procedimiento del escrutinio y cómputo.

El Escrutador 3, bajo la supervisión del 
Presidente, clasifica y cuenta los votos 
válidos a favor de cada uno de los par-
tidos políticos, coaliciones o candida-
tos independientes, así como los votos 
nulos.

Enseguida se da inicio al procedimiento para realizar el Escrutinio y Cómputo de 
la elección de Ayuntamientos.

4

5

El Secretario 2 cancela las boletas 
que no se usaron de la elección de 
Ayuntamientos con dos rayas diagonales 
hechas a tinta.

1
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Por último sacamos todas las boletas 
de la elección de Ayuntamientos.

El Secretario 2 asienta el resultado en la “Hoja 
para hacer las operaciones de cómputo de la 
elección de Ayuntamientos”.

III. Procedimiento del escrutinio y cómputo.

El Escrutador 1 cuenta en el Acta de 
electores en tránsito el número de elec-
tores que votaron por la elección de 
Ayuntamientos .

2

El Presidente abre la urna de la elección 
de Ayuntamientos, saca las boletas y 
muestra que quedó vacía.

El escrutador 3, cuenta los votos que 
sacó el Presidente de la urna e informa 
el número al secretario 2 para que 
los anote en la “Hoja para hacer las 
operaciones de cómputo de la elección 
de Ayuntamientos”.

3

4

El Escrutador 3, bajo la supervisión del 
Presidente, clasifica y cuenta los votos 
válidos a favor de cada uno de los par-
tidos políticos, coaliciones o candida-
tos independientes, así como los votos 
nulos.

5
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IMPORTANTE: Corroborar con la calculadora las operaciones del escruti-
nio y cómputo, anotando el resultado correcto en la hoja de operaciones de 
cada elección.

El Secretario 2 transcribe los resultados 
registrados en la hoja de operaciones de 
la elección de Gobernador, Diputados de 
Mayoría Relativa, Diputados de Represen-
tación Proporcional y Ayuntamientos al 
“Acta de escrutinio y cómputo de casilla 
Especial de la Elección de Gobernador”, 
al “Acta de escrutinio y cómputo de casi-
lla Especial de la Elección de Diputados 
de Mayoría Relativa”, al “Acta de escru-
tinio y cómputo de casilla Especial de la 
Elección de Diputados de Representación 
Proporcional” y al “Acta de escrutinio y 
cómputo de casilla Especial de la Elección 
de Ayuntamientos”; solicitando a los fun-
cionarios de casilla y representantes de los 
partidos políticos, coaliciones y Candida-
tos Independientes que las firmen.

Verificados los resultados y anotados por el Secretario 2 en la “Hoja para hacer las operaciones 
de cómputo de la elección de Ayuntamientos”, los votos válidos y nulos se guardan en el sobre 
correspondiente.

III. Procedimiento del escrutinio y cómputo.

Finalmente, se procede al llenado  de  
las  cuatro  Actas; para lo cual:

6
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Recuerda que para la elección local (Gobernador del Estado, Diputados Locales y Ayun-
tamientos) participarán once partidos políticos de manera individual o en coalición, 
diez partidos con registro nacional, y uno con registro estatal. Los partidos registrados y 
acreditados ante el INE son: Partido Acción Nacional, Partido Revolucionario Institucio-
nal, Partido de la Revolución Democrática, Partido del Trabajo, Partido Verde Ecologista 
de México, Movimiento Ciudadano, Partido Nueva Alianza; de nueva creación nacional 
son; MORENA, Encuentro Social y Partido Humanista; y de nueva creación estatal, el 
Partido de los Pobres de Guerrero.

Partidos Políticos Nacionales

Partido Político Local

III. Procedimiento del escrutinio y cómputo.
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5. Votos válidos y votos nulos.

Se contará un VOTO VÁLIDO por la marca que haga el elector en un solo cuadro en el que se 
contenga el emblema de un partido político o candidato independiente. 

Tratándose de partidos coaligados y candidaturas comunes:

Una Coalición es la unión temporal de dos o más partidos políticos con el fin de postular 
candidatos en las elecciones, a través de un convenio.

Marca dentro del recuadro Marca dentro del recuadro y se 
pasa un poco a otro recuadro

(La validez del sufragio no se desvirtúa 
cuando en la Boleta  Electoral es objetiva la 

intención del elector)

VOTO VÁLIDO
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VOTO NULO

Cruzar totalmente la
boleta

Voto en blanco
depositado en la urna

Marcar 2 o más cuadros 
y no exista coalición o 

candidatura común

La candidatura común es la postulación de un mismo candidato, una misma planilla 
o fórmula de candidatos, por dos  o más partidos políticos, designado previo acuerdo 
estatutario que emitan los partidos respectivos.

Criterio para el cómputo de los votos cuando exista candidatura 
común:

1) En la boleta electoral aparecerá el nombre del mismo candidato, planilla o fórmula, 
junto al emblema de cada uno de los partidos políticos que postulan.

2) En el caso de que el ciudadano marque solo uno de los emblemas de los partidos 
que postularon candidato común, el voto contará para el partido político que co-
rresponda; 

3) En caso de que el ciudadano cruce dos o más emblemas que postulen al mismo 
candidato común, el voto contará para el candidato, fórmula o planilla común, pero 
no se computará a favor de partido alguno.

Lo que se registrará en el acta de escrutinio y cómputo respectiva.

Se contará como VOTO NULO cualquier voto emitido en forma distinta a lo señalado, tal como 
se muestra en los siguientes ejemplos:

IMPORTANTE: Los votos emitidos a favor de candidatos no registrados se 
asentarán en el acta por separado.
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* Si lo hubiera

1. Acta de la Jornada Electoral.
(Original)

2. Acta de Escrutinio y Cómputo de Casilla 
Especial de Gobernador.
(Original)

3. Escritos y Hojas de Incidentes.*
(Original)

4. Escritos de Protesta.*
(Original)

1. Expediente de casilla especial de la elección de Gobernador.

Integración de expedientes de casilla.6IV

1
2

3*

4*
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1. Acta de la Jornada Electoral.
(Primera copia)

2. Acta de Escrutinio y Cómputo de 
Casilla Especial de Diputados por el 
Principio de Mayoría Relativa.
(Original)

3. Escritos y Hojas de Incidentes.*
(Primera copia)

4. Escritos de Protesta.*
(Primera copia)

* Si lo hubiera

2. Expediente de casilla especial de la elección de Diputados Locales 
de Mayoría Relativa.

IV. Integración de expedientes de casilla.

1
2
3*

4*
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1. Acta de la Jornada Electoral.
(Segunda copia)

2. Acta de Escrutinio y Cómputo 
de Casilla Especial de Diputados 
por el Principio de Representación 
Proporcional.
(Original)

3. Escritos y Hojas de Incidentes.*
(Segunda copia)

4. Escritos de Protesta.*
(Segunda copia)

* Si lo hubiera

3. Expediente de casilla especial de la elección de Diputados Locales de 
Representación Proporcional.

IV. Integración de expedientes de casilla.

1
2
3*

4*
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* Si lo hubiera

4. Expediente de casilla especial de la elección de Ayuntamientos.

IV. Integración de expedientes de casilla.

1
2
3*

4*1. Acta de la Jornada Electoral.
(Tercera copia)

2. Acta de Escrutinio y Cómputo de 
Casilla Especial de Ayuntamientos.
(Original)

3. Escritos y Hojas de Incidentes.*
(Tercera copia)

4. Escritos de Protesta.*
(Tercera copia)
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ORIGINAL

ORIGINAL

Por fuera del paquete se pegan los sobres con las actas que se mencio-
nan a continuación:

SEGUNDA COPIA

SEGUNDA COPIA

SEGUNDA COPIA

SEGUNDA COPIA

PRIMERA COPIA

PRIMERA COPIA

PRIMERA COPIA

PRIMERA COPIA

Sobres por fuera del paquete electoral.

CONTENIDO DEL SOBRE
“ACTAS POR FUERA DEL 

PAQUETE ELECTORAL DE CASILLA 
ESPECIAL”

CONTENIDO DEL SOBRE
“PREP”

6V

IMPORTANTE: Estos sobres se colocan por fuera del paquete electoral para 
que se conozcan los resultados preliminares de la elección.
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Integración del paquete electoral y su 
traslado al Consejo Distrital.

El Presidente, con la ayuda de los demás integrantes de la Mesa Directi-
va de Casilla, integran el paquete electoral con los expedientes y sobres 
de cada elección:

VI

Ya están dentro del paquete los 
expedientes de las elecciones y por 
fuera se colocarán los sobres PREP 
y actas de escrutinio y cómputo por 

fuera del paquete electoral.
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Una vez que el paquete se cerró, se procede a lo siguiente:

En un costado, por fuera del paquete, se ad-
hiere o pega el sobre “Actas por fuera del 
Paquete”.

En el otro costado, por fuera del paquete,  se 
adhiere o pega el sobre “PREP”.(Programa de 
Resultados Electorales Preliminares)

El Presidente de la Mesa Directiva de Casilla, 
es el responsable de entregar el paquete elec-
toral al Consejo Distrital; para este fin, podrá 
designar al Secretario 2, quien hará la entrega 
del paquete electoral en el ámbito local.

Verificado que ambos sobres son pegados adecuadamente, estará listo el paquete electoral para 
su entrega en el Consejo Distrital.

V. Integración del paquete electoral y su traslado al Consejo Distrital.


